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Valledupar, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SUMINISTROS CUARTO NIVEL S.A.S. 
DEMANDADO: ING CLINICAL CENTER S.A.S. 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2022-00099-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede obra memorial a la renuncia del poder 
arrimada por la DR. JULIAN ANDRES VARELA RODRIGUEZ en cuanto al mandato 
otorgado por el ING CLINICAL CENTER S.A.S., el Despacho accede a la misma al 
encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. Sin embargo, se le resalta al profesional del derecho en 
mención que la renuncia al poder solo surtió efectos una vez transcurridos cinco (5) 
días luego de la presentación de la misma en este despacho.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que en el presente asunto a través de auto de fecha 
veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) se corrió traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por el ejecutado ING CLINICAL CENTER S.A.S, 
lo procedente sería surtir la audiencia establecida en los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, no obstante, como en este caso las excepciones son 
“Buena Fe”, “Innominada” y “Prescripción”, las cuales son puntos de derecho que 
se fundamentan exclusivamente en la prueba documental allegada al expediente y 
las normas que rigen el caso, la sentencia será escrita. 
 
Una vez precisado lo anterior, se procede a requerir a los sujetos procesales para 
que dentro del término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, a 
fin de que los mismos sean tenidos en cuenta en la sentencia anticipada que se 
dictará por escrito el día MIERCOLES VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE 2024 
y se notificará por la inserción en el estado del día siguiente, lo anterior habida 
cuenta que se cumplen las exigencias contemplada en el inciso segundo del artículo 
278 in fine, lo que permite adoptar la decisión que en derecho corresponde de 
manera anticipada. 
 
Por todo lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito,  
 
 

RESUELVE  
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PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del DR. JULIAN ANDRES VARELA 
RODRIGUEZ en cuanto al mandato otorgado por el ING CLINICAL CENTER S.A.S., 
la cual surtió efectos transcurridos cinco (5) días luego de la presentación de la 
misma en este despacho.  
  
SEGUNDO: REQUERIR a los sujetos procesales para que dentro del término de 
diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
 
TERCERO: Fijar como fecha para dictar sentencia anticipada dentro del presente 
asunto por escrito el día MIERCOLES VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE 2024 
y se notificará por la inserción en el estado del día siguiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez 
YMAG 
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